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l1ficación consoli\'!tMa- respecto al Seguro de Vejez al no re
nunciar a ,tal ¡:p ¡l¡lltigio, conforme a lo dispuesto en el aro 
tículo segundo de ' a. Orden de 26 de abril de 1940. 

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde :8 r. much()s años. 
Madrid, 28 de t , ' 1 de 1962. 

SANZ ORRro 

Dmo. Sr. Director general de Previsión, 

ORDEN de 3'0 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Merito en el Trabajo», en la categoría de 
Plata, a do~, Rafael Bufill Canadell. 

Ilmo. Sr.: VIsto el ex pe Ji ente tramitado por la Delegación 
Provincial de Traba.lu de Barcelona sobre concesIón de la Me
dalla del Trabajo a don Rafael Bufill Canadell. y 

Resultando que la Junta General de Accionistas de la So
ciedad «Autoelectricidad, S A.». ha solicitado de este Mi
nisterio la concesión de la expresada condecoración a favor del 
señor Bufill Canadell el! consideración al tenaz esfuerzo lleva
do a cabo por el propuestCJ er, la creacióa y desenvolvimiento 
de Industrias eléctricas. que han permitido la fabricación de 
articulos en nuestro pais que antes sólo podian conseguirse 
con importación del extranjero. siendo evidente. además. los 
beneficios que en el oroen social la Empresa concede a sus 
trabajadores y la ejemplaridad de las relaciones que unen a 
aquélla y éstos; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la clt,ada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración, e informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla .solicitada. por concurri' en el señor Bufill Canadell las 
circunstancias prevenidab ev los articulos primero, cuarto y 

' 11 del Reglamento dt 21 dt septiembre de 1960. en cuanto se 
han justificado veinticlrJco añob de servicios laborales presta
dos con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el deRempeño de ·los deberes que Impone el ejercicio de una 
profesión útil, habit¡,;almente ejerCida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos "on factores que justi!ican cumplidamente la ex
cepción de la norma general, y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla se verifique por cat!'guria superior a la inicial; 

Visto el referido Reglar. ento de 21 de septiembre de 1960. 
Este MinisteriO. de coniormidad con el dictamen de la men

cionada Junta ConsultIva. y a propu,esta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas ha acordado conceder a don Ra
fael Bufill Canadell la Medalla «Al' M[rito en el Trabajo», en la 
categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchcsaños. 
Madrid, 30 de abril de 196,!' 

SANZ-oRRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 p()r la que se concede la 
Medalla «Al MerIto en el Trabajo», en la categoria de 
Plata. a don Gilberto Vázquez Fernández. 

Dmo. Sr.: Vísto el expediente sobre concesIón de la Meda-
lla del Trabajo a don Gllbertú Vázquez Fernández. y , 

Resultando que el Excelentísimo 8eñor Ministro de ObraS 
Públicas ha solicitado de es Le Departamento la concesión de la 
expresada condecoración a favor del señor Vázquez Fernández, 
Auxiliar Facultativo de la Comisión Administrativa del Puerto 
y Ría de Pontevedra. en consideración a que el referido fun
cionario lleva más de cuarenta y ocho años de incesante labor 
-técnica al servicio del referido Organismo, habiendo real1zado 
gran labor. y quien con su inteligencia. ejemplaridad y cons
tancia en el trabajo tanto. ,beneficios ha proporcionado al 
puerto; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la ' Me
dalla solicitada. POI concurnr en el senor Vázquez Fernández 
las circunstancias prevenia&s e.1 Jos artículos. primero, cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se 
han justificado veinticinc,:, años de servicios laborales. presta
dos con caracter ejemplar y una conducta digna de encomio en 

el desempeño de los deberes que impone el ejerciCiO de una 
profeSión útil, habitualmente ejen.ida. 

Considerando qUE' lo" añns de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su mgreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial; 

Visto el referIdo reglamento de :!l de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de la Sección Central de Re-, 

cursos y Recompensas, ha acordado conceder a , don Gilberto 
Vázquez Femández la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la 
categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962 

SANZ-oRR,JO 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, a don Pablo Llorens Gisbert. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la DelegaCión 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Pablo Llorens Gisbert; y 

Resultando que la Junta general de accionistas de la Socte-, 
dad. «Auto Electricidad, S. A.l>. ha solicitado de este Ministerio 
la concesión de la expresada condecoración a favor del señor 
Llorens Gisbert, Gerente de la Empresa. en consideración al 
tenaz esfuerzo llevado a cabo por el propuesto en la creación y 
desenvolvimiento de industrias eléctricas. que han permitido la 
fabricación de artículos en nuestro país, que antes sólo podían 
conseguirse por importación del extranjero, siendo evidente 
además los beneficios en el orden social que la Empresa conced!!' 
a sus trabajadores y la ejemplaridad de las relaciones que unen 
a aquélla y éstos; , 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legaCión, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo noveno 
del Reglamento de la Condecoración, e informó favorablemen
te la petiCión deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Llorens Gisbert las 
circunstancias prevenidas en los artículos pfimero, cuarto y un
décimo del Reglamento de 21 de septiembre de , 1960. en cuanto 
se han justificado veinticinco años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el desempeño de los deberés que impone el ejercicio de una 
prOfesión útil habitualmente ejercida; 

Cons\derando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraidos son factores que justifican cumplidamente la: 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla se verifique por categoría superior a la inicíal. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a bropuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a dCln Pablo', 
Lloréns Gisbert la Medalla -«Al Mérito en el Trabajo», en la 
categoria de Plata. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V r. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril ele 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la categoria de 
Bronce, a don Jaime Ferrer Olivero 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Baleares sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Jaime Ferrer Oliver; y 

Resultando que el Presidente de la Ciompañía de los Ferro- · 
carriles de Mallorca, en n'presentación rle su Consejo de Ad
ministración y con la adhesión unánime de todo el personal, 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de dicha recom
pensa a favor del señor Ferrer Oliver en consideración a los 
cincuenta años de servicios prestados en la Empresa con laborio.. 
sidad, habiendo prestado servicios en la misma de forma inin. 
terrumpida, hasta la actualidad, que desempeña el cargo de~ 
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S@cretario general, con un celo, abnegacIón y aroor al trabajo 
dignos de todo encomio; 

Resultando que reunida ¡aJunta Consultiva-de. la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo !l.o 
del Reglámento de la Cond~cr:ración e informó favorablemente ' 
la petición deducida. 

Considerando quEC procede acceder a ' la concesión' de la Me· 
dalla solicitada. por concurrir en el ' señor Ferrer Olí ver lits 
circunstancias prevenidas En los artículos 1.0. 4.° Y 11. asi como 
en, el artículo 10 del Reglamento de 21 rie septiembre de 1960. 
en '{cuanto se han justificado veinticinco anos de servicios la· 
borales prestados con carácter ejemplar y una conducta dlg. 
na de encomio en el d3sempei'l0 de los d20eresque impone 
el ejercicio d') una profesi6n útil habitualmente ejercida. 

Visto el refcrjjo Re2:hmmto de 21 de s2ptiembre ele 1960, 
Este Ministerio. de conformij"d con el dictam:n de la Jun· 

ta Consulti·¡a. y a propuesta de la Sección Central de Recl,)rsos 
y Recomp~nsas, ha acordado conceder a don Jaime F\~rer Olio 
ver la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en la categoría de 
Bronce. 

Lo que comunico a V. 1. para su ,conocimiento y efectos opor
tunos . 

. Dios guarde a V. l. muchos años, 
¡\-ladrid, 30 de abril de 1962. 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

SANZ ORRIO 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mél'ito en el Trabajo», en la categoría de 
Bronce», a don Francisco Piedra Vázquez. 

IÍmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delega. 
dónProvincial de Trabajo de Melilla sOI::>1'e concesión de la 
Medalla del Trabajo a do:J. Francisco Piedra Vázquez; y 

. Resultando que el señor Coronel Director de la Pirotécnica 
Militar de Sevilla ha solicitado de este Minist~rio la concesión 
de" ¡:Úcha recompensa a favor del señor Piedra Vázquez _en 
cons~deración , a 103 cuare:J.ta y s2i5 años da perman,encia en 
el estableci:nienco en el eml)leo de tornero, C011 gran aplicación 

. y const.an:::Ía y por la cali:hl.d y m¿ritos de su actuación; 
, ResuLando que, r2uni:la la Junta Consultiva de la citada 

DeJegarió:J. 9,i:) cmr.pHmiento a lo prevenido en elar~ículo 9.° 
del Reghm2n~a de la Condecoración e informó favorablemen
te , l¡¡, petición ó 'd:.¡cida. 

Considerando que procede ' acceder a la conc2sión de la 
Medalla soli~itada por con.::urrir en el Señor Piedra Vá~quez 
las circunstan::ias prevenida3 en los artículos 1.0, 4.° Y 11, a3i 
como en el articulo 10 d21 R-=3lamento de 21 de sep~iembr2 de 
1960, en cuanta S2 han jUGtiIicado veinticinco aÜ03 de ::;",rviclOS 
lal:>oral:;,s pr~stad03con cará::t3r ej2mplar y UIl!l conducta diS'
na de encomio en el deJempsño d '2 los deo2r2s que impone el 
ejercicIO d 8 una prof2si::n út il habitualmcnt2 ejerCida. 

Vist:.> el referido R2g1am3nto de 21 de septi2mbre de 1930, 
Este Minist erio, de conformidad! con el dictamen de la 

mmcionada Junta Consultiva, y a propue::;ta de la Sección 
Central de Recursos y R€COmp2nsa<;, ha acordado conceder a 
don Francisco Piedra Vázqucz la Mé'dalla «Al Mérito en el 
Traabjo», en la categoría de Bronce. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo, Sr. Subsecretario del Departamento. 

• ORDEN de 30 de abril de 1952 por la que se concede la 
Medalla (<111 Mérito en el Trabajo}), en la categoría de 
Bronce, a don Antonio Echárriz y Vicente. 

.Umo. Sr.: ' Visto el expediente tramitado por la DelegaCión 
Provincial de Trabajo de Navarra sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Antonio Echárriz y Vicente; y 
' Resultando que el sei'lor MarquéS de Feria ha solicitado de 

este Ministerio la concesión de dicha condecoración a favor 
del" señor Echárriz Vicente, qUien ingresó en el año 1922 en 
calidad ele Peón en la Empresa Agrícola propiedad del soli- ' 
citan'te, pasando a ostentar segUidamente el ,cargo de Guarda 
JuraQo y ' habiendQ prestado ininterrumpidamente servicio con
tinuado, en la actualidad como administrativo, habiendo obser-

vado en todo momento una conducta Intachtule, tanto en los 
aspectos morály profesional como en el pO',"I,ko, siendo per
sona d!! gran laboriosidad; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo De>
veno del Reglamento de : la Condecoración. informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la COl 'c2sJón de la Me
dalla solicitada por ooncurrir en el sei'lor Ec;.árriz Vicente las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 
once, asi como en el articulo diez del Reglamento de 21 de 
septiembre de 1960. en cuanto se han justificado veinticinco 
años de servicios labolale~ prestados con carácter ejemplar y 
una conducta digna de encomio en el desempeño de los debe
res que impone el ejercicio de una profesión útil. habitualmen
te ejercida; 

Vis~o el referido Reglamento de 21 de septiembre ele 1960, 
['¡¡te Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, se honra en proponer a V. E. se con
ceda ' a don Antonio Eehárriz Vicente la Medalla «Al Mérito en 
el TrabajO». en la categoría de Bronce. 

l,o que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ aRRIa 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.. 

ORDEN de 10 de mayo de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso administrativo interpuesto contra este Departa
mento 'Por «Servicios Auxiliares de Empresas. S. L.l> 

Dma. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 16 de mar
zo del corriente año en el n,curso cohtencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por la Empresa «Servi
cios Auxiliares de Empresas, S. L.», sobre aprobación de plan
tillas, 

Este MinisteriQ ha tenido a bien disponer que 'se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos que con desestimación del recurso contencivso
administrativo interpuesto por la Empresa «Servicios Auxiliares 
de Empresas, S. L.» (S. A. E.J, contra la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 30 de enero de 1961, debemos confirmar como 
confirmamos esta Resolución; por hallarse ajustada a Derecho; 
sin hacer especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis-' 
lativa», lo pronunciamos, mandamos y m'mamos.-Alejandro 
Gallo.--"-Luis Cortés.-Pedro , F. Valladares.-Luis Bermúdez.
José Samuel Roberes (rubricados).» 

Lo., que digo a V. l. para us conocimiento y efectos, 
Dio"S guarde \1- V. l. muqhos afios. 
Madrid. 10 dé mayo de 1962. ' 

SANZ ORRIO 

limo, Sr. Subsecretario de eate Ministerio, 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 por la que se excluye 
de la Ley de Seguros Privados de 16 de diciembre de 
1954 a la Caja de Previsión y Socorro del ColerJio O/;" 
cial de Médicos de Salamanca. 

Ilmo Sr.: Sometidos a a;Jrol:Elción de este lIJImistcrio los Es
tatutcs d3 la C:::ja de pr:3"Jis:,:,n y C:J~orro el:)1 Co!e::¡io Oficial 
de Médicos de Salamanca para que una vez aprObados con
fcr~~ a lC3 pr(;c:::J:;cs de la Ley dJ f'.10nt~~~)!GS y I.Cu01lcEG2..GCS 
de 6 de diciembre de lS41 fuera inscrita en el Registro Oficial 
co~r2G]c:1::1icnt? y r::mitid::!s rUches l1:et2..tut~3 cO:lfc:'!r..e es prz
czp¿;i-.¡o. a t2n~r da lo di:J~l:cn:'o en el art~culo 23 d:::1 Rcc;lc..::1cn
to de 26 de mayo de 1943 para ejeCUción de la Ley ant,erior
n18n~~ ci"~a.da y el a:;:e:t,z.dc eJ) c.:::} 2.rt:culo f>Z:;UllGv d~ 1:::.. Ley 
de' Seguros Privados de 16, de ' diciembre de 1954, a informe de la 
Dirección General de Banra, BoIsa e Inversiones, ésta lo emitió 
en el :;:n3::: o ele Q;;:) [:0' no /;~I produetores los asoc1r.dos de 
dicha Entidad ésta tiene el carácter de Ulla aseguradora privada. 

Dioccnforme el Ministerio de Trabajo con tal parecer. toda 


